
 

SECRETARIA: A despacho de la señora para resolver solicitud de autorización 

para entrega de depósitos judiciales. Santiago de Cali, 24 de noviembre de 2022 

 

MARIA DEL CARMEN LOZADA URIBE 

La Secretaria, 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

Auto: 2557 

Proceso:  Ejecutivo de Alimentos  

Ejecutante: BLANCA YAMILETH PANTOJA 

NARVAEZ 

Ejecutado: RICARDO ANDRES BAEZ 

CORREDOR 

Radicado: 

Providencia:  

76-001-31-10-001-2017-00569-00 

Trámite    
 

 

 

El ejecutado allegó al proceso a través del correo electrónico institucional escrito 

autenticado ante este Despacho Judicial, mediante el cual autoriza nuevamente 

a la señora BLANCA YAMILETH PANTOJA NARVAEZ para que le sean 

entregados los depósitos judiciales efectuados al él. 

 

Revisado el proceso se observa que mediante auto No. 061 del 27 de enero de 

2020 se dio por terminado el proceso Ejecutivo por pago total de la obligación y 

se dejó vigente por dos años, el descuento por nomina de la cuota alimentaria 

por tal motivo se le informa al peticionario que, por ello, no se le habían 

entregado los títulos a la señora BLANCA YAMILETH PANTOJA NARVAEZ. 

 

Se procede de esta manera a revisar la plataforma del Banco Agrario, en el cual 

se observa lo siguiente:  



Por lo anterior y dado que por voluntad expresa del demandado y bajo su 

responsabilidad, el despacho accederá a su petición por un término de 6 meses. 

 

Por lo expuesto, LA JUEZA PRIMERA DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

SANTIAGO DE CALI,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. - Incorporar el escrito allegado por el demandado. 

 

SEGUNDO. - Por voluntad expresa del ejecutado y bajo su responsabilidad se 

ordenará seguir entregando los depósitos judiciales que se efectúen a la señora 

BLANCA YAMILETH PANTOJA NARVAEZ identificada con cédula de 

ciudadanía 67.000.441 de Cali, por el término de 6 meses. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 

Jueza 

 

 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI - 

SECRETARIA 

ESTADO No. 191 

EN LA FECHA  25 DE NOVIEMBRE DE 2022 

NOTIFICO A LAS PARTES EL AUTO ANTERIOR SIENDO LAS 8:00 A.M. 

La Secretaria, 

 

MARIA DEL CARMEN LOZADA URIBE 


